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Punto del orden del día b. 

Delegación de responsabilidades de la Asamblea General al Consejo 

(entrada en vigor inmediata)   

 

LA ASAMBLEA,  

 

TENIENDO EN CUENTA el resultado de la Conferencia de Tokio sobre el Reglamento General, 
incluido el Reglamento Financiero, celebrada en noviembre de 2023, especialmente en lo 
referente a la suspensión, readmisión o terminación de la membresía asociada; 

TENIENDO ASIMISMO PRESENTE las disposiciones del Convención, artículos 7.1, 7.7 (j) y 8.8 
(a); 

Y CONSIDERANDO la necesidad de sancionar a los miembros que no cumplan con sus 
obligaciones, al tiempo que se asegura la posibilidad de una readmisión inmediata y sin 
demora en cuanto se cumplan las condiciones requeridas; 

1. APRUEBA la delegación de responsabilidades de la Asamblea General al Consejo en lo 
referente a la suspensión o terminación de la membresía asociada debido al impago de cuotas, 
o a la readmisión de conformidad con el Reglamento General, incluido el Reglamento 
Financiero; 

2. APRUEBA la delegación de responsabilidades de la Asamblea General al Consejo en lo 
referente al restablecimiento de la membresía asociada cuando el miembro asociado haya 
cumplido los requisitos para la readmisión establecidos por la Asamblea General, tras una 
suspensión por actividades incompatibles con los objetivos o propósitos de la Organización, 
de acuerdo con el Reglamento General. 

 


